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CS-3.1 Enunciado de Prueba 
 

Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 222 Procesos de Gestión Administrativa 

 

Prueba: 1 A Opción A Acceso:  Todos 

 

VALORACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

Ejercicio nº 1: 
35% 

Ejercicio nº 2: 
35% 

Ejercicio nº 3: 
30% 

SE DEBE REALIZAR LA JUSTIFICACIÓN DESDE EL PUNTO DE 
VISTA TÉCNICO DE CADA EJERCICIO 

 

EJERCICIO Nº 1: 

 

La empresa “Ciudad Jardín, S.L.” presenta la siguiente información en un libro de Excel. 
Las celdas sombreadas deben rellenarse mediante fórmulas y funciones. 

Únicamente se escribirá la fórmula o función en la primera fila o columna y se arrastrará para 
rellenar el resto de filas o columnas cuando sea necesario. 
 
Hoja 1: “Salarios” 

 

● COMISIÓN: Un % (G14) sobre las ventas. 
● SALARIO: Será la base más la comisión y más el plus de salario (H14). 
● TOTALES: Valor total de cada columna. 
● MÍNIMO: Valor mínimo de cada columna. 
● MÁXIMO: Valor máximo de cada columna. 
● MEDIA: Media aritmética de cada columna. 
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En la tabla de la derecha, debes introducir las funciones necesarias para realizar los siguientes 
cálculos: 
1. ¿Cuántos salarios hay? 
2. ¿Cuántos salarios hay superiores a 1.700€? 
3. ¿Cuántos empleados han tenido un volumen de ventas entre 3.000€ y 5.000€? 
4. Suma total de las ventas inferiores a 4.000€ cuya comisión sea superior a 300€. 
5. Promedio de las ventas cuya comisión sea como máximo de 600€. 
6. ¿Cuántos empleados han tenido una comisión superior a 300€ y salario máximo de 2.000€? 
7. Suma total de las ventas de los empleados que tienen una base que sea como mínimo de 

1.200€. 
8. Promedio de los salarios que tienen una base inferior a 3.000€ y una comisión mínima de 

400€. 

D3: 
 

E3: 
 

B18: 
 

B19: 
 

B20: 
 

B21: 
 

H3: 

 

H4: 

 

H5: 
 

H6: 

 

H7: 

 

H8: 
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Hoja 2: “Resumen” 
 

 
 
● Fila 3. Nombre empleado/a. Introduce manualmente cualquier nombre de empleado/a de la 

hoja Salarios. 
 

Las fórmulas y funciones deben funcionar para cualquier nombre de empleado/a introducido en 
la fila 3. 

 
● Fila 5. Comisión. Mostrará el importe de la comisión de la persona referenciada por nombre 

en la fila 3. En caso de error debe aparecer el texto “NO ENCONTRADO”. 
 
● Fila 7. Salario sin plus. Debe mostrar el salario que percibe la persona referenciada en la fila 

3 menos el plus de salario. En caso de error debe aparecer el texto “NO ENCONTRADO”. 
 

 

Fila 5  

Fila 7  

 
 
 
 
 
 

H9: 

 

H10: 
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EJERCICIO Nº 2: 

 

La empresa AL AIRE es una empresa que se dedica a la fabricación y posterior comercialización de 

muebles de jardín de Textilene (material sintético formado por una malla de vinilo y recubierta por 

PVC), diseñados específicamente para su uso al aire libre. Para ello necesita disponer de materiales 

como Textilene, herrajes, y madera para acabados. 

La empresa desea conocer cuál es su ciclo de explotación, para lo cual dispone de la siguiente 

información: 

(Datos a 31 de diciembre) 

EJERCICIO 2021 EJERCICIO 2022 

Materias Primas 

Textilene 2.300 € Textilene 3.800 € 

Herrajes 400 € Herrajes 1.150 € 

Madera 300 € Madera 1.050 € 

Productos en curso 
de fabricación 

4.000 € 
Productos en curso de 
fabricación 

7.000 € 

Mesas de jardín. 
Productos 
terminados 

6.000 € 
Mesas de jardín.  
Productos terminados 

8.000 € 

Saldo de Clientes 7.000 € Saldo de clientes 5.000 € 

 
● El valor medio del saldo de proveedores ha supuesto el 25 % de las compras netas. 

 
De la cuenta de resultados obtiene los siguientes datos: 
 

Datos obtenidos en diciembre del ejercicio  2022 

● En las ventas se aplicó un margen comercial del 120%, pues esta empresa trabaja con un 
margen comercial de más del doble de su coste. 

Compras de materias primas 

Textilene 16.800 € 

Herrajes 6.400 € 

Madera 4.800 € 

Devoluciones de compras de materias primas 

Textilene 2.600 € 

Herrajes 780 € 

Madera 620 € 

Otros gastos  de fabricación  

Mano de obra directa 496 € 

Embalajes 210 € 

Gastos de maquinaria 194 € 
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a) Calcular el Periodo Medio de Maduración Económico para el ejercicio 2022 de la empresa 

AL AIRE e interpretar los resultados obtenidos. 

b) Calcular el Periodo Medio de Maduración Financiero del ejercicio 2022. ¿En cuántos días 

AL AIRE recupera la inversión realizada? 

c) ¿Cuántos meses se tarda en fabricar las mesas de jardín? 

d) Si se mantiene la rotación de pagos de clientes, ¿cuánto aumentaría el saldo de clientes si 

las ventas se incrementaran un 15%?  

e) Si la empresa no fabrica las mesas y sólo se dedica a comercializarlas, ¿cómo tendrían que 

calcular PMMf si pagaran a sus proveedores al contado? No hay que calcularlo, sólo 

indicarlo. 

f) ¿Qué significa un PMMf negativo?  
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EJERCICIO Nº 3: 

 
La empresa Industrial Cáceres S.A. se dedica a actividades industriales de limpieza CNAE 81.21D, 

tiene en plantilla a D. Cervantes Cáceres Alcántara con contrato indefinido, y con categoría 

profesional de auxiliar administrativo, grupo 7 de cotización a la Seguridad Social. 

El día 10 de abril de 2023 causa baja en la empresa por motivo de enfermedad común continuando 

en dicha situación el día 30 del mismo mes. 

La Base de cotización por contingencias comunes y profesionales de este trabajador del mes 

anterior, fue de 1.691,67€.  

En activo él percibe una retribución mensual de 1.200 €, un plus de distancia de 150€ y una 

percepción en concepto de quebranto de moneda de 100€. 

Tiene reconocidas dos pagas extras de 1.450€ cada una de ellas. 

A la empresa le corresponde un tipo de cotización del 3,60% según la tarifa de primas de AT y EP. 

No obstante, el trabajador, por realizar trabajos exclusivos de oficina, ocupación<<a>> tiene 

asignado un tipo de cotización por AT y EP de 1,50% (0,80 por IT y 0,70 por IMS). 

Durante el periodo de baja por IT, para la cotización por AT y EP se aplica el mismo tipo de 

cotización que antes de la baja. 

 

El IRPF aplicado es el 7,43%. 

 

Con estos datos, SE PIDE: 

 

 Importe de subsidio económico. 

 Las bases de cotización a la seguridad social y las cuotas de empresa y trabajador. 

 Retenciones a cuenta del IRPF. 

 Recibo de nómina. 
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La tarifa de primas por accidente de trabajo y enfermedad profesional vigente, se encuentra 

recogida en la D.A. 4.ª de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre. 

 

Régimen General de la Seguridad Social  

BASES DE COTIZACIÓN CONTINGENCIAS COMUNES 

Grupo de 
Cotización 

Categorías Profesionales 

Bases 
mínimas 

euros/mes 

Bases máximas 
euros /mes 

1 
Ingenieros y Licenciados. Personal de 
alta dirección no incluido en el artículo 
1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores 

1.759,50 4.495,50 

2 
Ingenieros Técnicos, Peritos y 
Ayudantes Titulados 

1.459,20 4.495,50 

3 Jefes Administrativos y de Taller 1.269,30 4.495,50 

4 Ayudantes no Titulados 1.260,00 4.495,50 

5 Oficiales Administrativos 1.260,00 4.495,50 

6 Subalternos 1.260,00 4.495,50 

7 Auxiliares Administrativos 1.260,00 4.495,50 

  

Bases 
mínimas 

euros/día 

Bases máximas 

euros /día 

8 Oficiales de primera y segunda 42,00 149,85 

9 Oficiales de tercera y Especialistas 42,00 149,85 

10 Peones 42,00 149,85 

11 
Trabajadores menores de dieciocho 
años, cualquiera que sea su categoría 
profesional 

42,00 149,85 

 

https://www.iberley.es/legislacion/ley-42-2006-28-dic-presupuestos-generales-estado-ano-2007-4199884
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/CotizacionRecaudacionTrabajadores/36537#36538-plegable
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(1) Exoneración en la cotización por contingencias comunes (salvo IT), desempleo, fondo garantía 

salarial y formación profesional, prevista en el art. 152 del RD Legislativo 8/2015: 

 Aplicable durante el año 2023 a trabajadores cuenta ajena o a socios trabajadores o de 

trabajo de cooperativas, que continúen trabajando tras haber alcanzado la edad de 65 años si 

acreditan cotizaciones de 37 años y 6 meses o más; o tras haber alcanzado la edad de 66 años y 2 

meses, si acreditan cotizaciones inferiores a 37 años y seis meses. 

 Tipo de cotización aplicable durante el año 2023 por IT por contingencias comunes:   1,55 %, 

del que el 1,30% será a cargo de la empresa, y el 0,25 % a cargo del trabajador. 

(2) Los contratos de duración determinada por tiempo inferior a 30 días tendrán una cotización 

adicional a cargo del empresario que se abonará a su finalización, y que durante el año 2023 tendrá 

un importe de 29,74 €. Esta cotización adicional no se aplicará a los contratos celebrados con 

trabajadores incluidos en el Sistema Especial para trabajadores Cuenta Ajena Agrarios, en el 

Sistema Especial de Empleados de Hogar o en el Régimen Especial para la Minería del Carbón, ni a 

los contratos por sustitución. 

DESEMPLEO EMPRESA TRABAJADORES TOTAL 

Tipo General: 
Contratación indefinida, incluidos los contratos 
indefinidos a tiempo parcial y fijos 
discontinuos, contratación de duración 
determinada en las modalidades de contratos 
formativos en prácticas y para la formación y el 
aprendizaje, de relevo, interinidad y contratos, 
cualquiera que sea la modalidad, realizados 
con trabajadores discapacitados 

5,50 
 

1,55 
7,05 

Contrato duración determinada Tiempo 
Completo 

6,70 1,60 8,30 

Contrato duración determinada Tiempo Parcial 6,70 1,60 8,30 
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 TOPES COTIZACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 

MÁXIMO MÍNIMO 

4.495,50 1.260,00 
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RECIBO INDIVIDUAL JUSTIFICATIVO DEL PAGO DE SALARIOS 

 

Empresa: 
Domicilio: 
CIF: 
CCC: 

 Trabajador: 
NIF: 
Núm. Afil. Seguridad Social: 
Grupo profesional: 
Grupo de Cotización: 

  

Periodo de liquidación: del ........ de ....................... al ........ de .......................de 20…..  Total días        .  

 I. DEVENGOS 
 1.  Percepciones salariales 

IMPORTE TOTALES 

Salario base ........................................................................................ ____________________  
Complementos salariales   
_____________________________........................................................................... ____________________  
_____________________________........................................................................... ____________________  
_____________________________........................................................................... ____________________  
Horas extraordinarias .......................................................................... ____________________  
Horas complementarias (contratos a tiempo parcial)..........................   
Gratificaciones extraordinarias............................................................ ____________________  
Salario en especie............................................................................... ____________________  

 2.  Percepciones no salariales   
Indemnizaciones o suplidos   
_______________________________...................................................................... ____________________  
Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social   
_______________________________...................................................................... ____________________  
Indemnizaciones por traslados, suspensiones o despidos   
_______________________________...................................................................... ____________________  
Otras percepciones no salariales   
_______________________________...................................................................... ____________________  

A. TOTAL DEVENGADO.............. ................................ ____________________ 
 I. DEDUCCIONES   
1. Aportación del trabajador a las cotizaciones a la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta 

 %   
Contingencias comunes ..................................................  ____________________  
Desempleo.......................................................................  ____________________  
Formación Profesional.....................................................  ____________________  
Horas extraordinarias......................................................  ____________________  
TOTAL APORTACIONES................................................................... ____________________ ____________________ 

2. Impuesto sobre la renta de las personas físicas.............  ____________________  
3. Anticipos.............................................................................................. ____________________ ____________________ 
4. Valor de los productos recibidos en especie ...................................... ____________________  
5. Otras deducciones............................................................................... ____________________  

B. TOTAL A DEDUCIR.............. ................................. ____________________ 
.................................  

LÍQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A – B)…………. ................................. ____________________ 
 ............. de .................................... de 20......  

Firma y sello de la empresa RECIBÍ 

 cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
11

63
7
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DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL Y CONCEPTOS DE RECAUDACIÓN 
CONJUNTA Y DE LA BASE SUJETA A RETENCIÓN DEL IRPF Y APORTACIÓN DE LA EMPRESA 

CONCEPTO  BASE TIPO APORTACIÓN  
EMPRESA 

1. Contingencias comunes    
Importe remuneración 
mensual............................. ____________________ 

   

Importe prorrata pagas 
extraordinarias.................. ____________________ 

   

TOTAL..................... _________________________  ________________________
AT y EP.............................  ________________________
Desempleo.........................  ________________________
Formación Profesional.......  ________________________

2. Contingencias profe-
sionales y conceptos de 
recaudación conjunta...... 

Fondo Garantía Salarial.....

_________________________

 ________________________
3. Cotización adicional horas extraordinarias........ _________________________  ________________________
4. Base sujeta a retención del IRPF...................... _________________________   

 

cv
e:

 B
O

E
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CS-3.1 Enunciado de Prueba 
 

Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 222 Procesos de Gestión Administrativa 

 

Prueba: 1 A Opción B Acceso:  Todos 

 

VALORACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

Ejercicio nº 1: 
30% 

Ejercicio nº 2: 
30% 

Ejercicio nº 3: 
40% 

SE DEBE REALIZAR LA JUSTIFICACIÓN DESDE EL PUNTO DE 
VISTA TÉCNICO DE CADA EJERCICIO 

 

EJERCICIO Nº 1: 

 

La empresa “CUERDAS S.L.” está especializada en la comercialización de guitarras eléctricas. A 
continuación, se muestran los movimientos del almacén en cuanto a las entradas y salidas de la 
guitarra eléctrica ref. MAC52 en el mes de junio. El stock máximo es de 3500 unidades y el mínimo 
de 200. 

01/06. Dispone de 300 unidades en el almacén valoradas en 500,00€ cada una y 215 unidades a 
496,00€/unidad. 

04/06. Compra 50 guitarras a 480,00€/ud. Tiene unos gastos de embalajes de 1,05€/unidad a 
cargo del comprador, unos gastos de transporte de 60 euros a cargo del vendedor. Consigue un 
descuento comercial del 7%. 

09/06. Vende 36 unidades a 625,00€ cada una (IVA incluido). Gastos de embalajes de 0,80€/unidad 
y seguro a cargo del comprador. 

15/06. Compra 1.230 unidades a 430,77€/ud. (IVA incluido). 

18/06. Le devuelven mercancía de la venta del día 9 porque solo querían 30 unidades. 

19/06. Vende 300 a 720,00€ cada una. En ese importe están incluidos los gastos de transporte y 
seguro por 100€. 

21/06. Una estantería del almacén se cae con 20 guitarras, sufriendo desperfectos y teniendo que 
dar de baja la mitad por quedar inservibles.  

25/06. Compra 700 unidades a 470,90€ cada una, con descuento comercial del 15%, con un gasto 
de seguro de 40 euros a cargo del vendedor, un gasto de transporte de 80 euros a cargo del 
comprador y un gasto de embalaje de 2 euros por cada 2 unidades a cargo del comprador. Tras el 
recuento de mercancías observa que ha recibido 750 unidades, aunque en el albarán figuran 700 
unidades. 

26/06. Devuelve las 50 guitarras recibidas de más del día anterior. 

28/06. Devolvemos de la compra del día 15 de junio 40 unidades por no ser del color pedido. 

Se pide: 

 REALIZAR LA FICHA DE ALMACÉN POR LOS MÉTODOS PMP Y FIFO DEL MES DE JUNIO. 
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EJERCICIO Nº 2: 

 

Una cooperativa agrícola utiliza al día 500 envases de cristal para embotellar su aceite de oliva 

virgen extra. Cada envase tiene un precio de 1,25€, y su coste de almacenamiento es de 0,65 €/ud. 

El coste por pedido realizado es de 5,00€. Los proveedores tardan en servir cada pedido 10 días, 

aunque pueden existir retrasos en la entrega que alarguen el plazo hasta 14 días. Si el tipo de 

interés del mercado es del 5% y los días hábiles son 247. 

Calcular y explicar cada uno de los siguientes apartados: 

a. La cantidad económica de pedido o lote económico. 

b. El número de rotaciones anuales. 

c. El periodo de reposición 

d. El periodo de revisión teniendo en cuenta los retrasos de la entrega. 

e. El coste total de mantenimiento de stocks. 

f. La cantidad que interesa comprar si el proveedor ofrece un 2% de descuento sobre el precio 

por una compra igual o superior a 1.800 unidades. ¿Interesa comprar en lotes de 1.800? 

g. ¿Qué cantidad habrá que solicitar si en el momento de revisión el nivel de existencias se 

encuentra en 6000 unidades? 

h. Teniendo en cuenta que el Stock Total son las unidades totales de producto que hay en el 

almacén en un momento dado, calcularlo sabiendo que las existencias iniciales eran de 5.000 y 

las existencias finales de 2500. 
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EJERCICIO Nº 3: 

 

La empresa Alcántara S.A de Badajoz, presenta la declaración de IVA del primer trimestre del 

2023. Se dedica a la compraventa de mercancías. El resultado del cuarto trimestre del 

ejercicio anterior fue a compensar 1200 €.  

 

Las operaciones fueron las que se detallan a continuación. 

 

1. Recibe una transferencia bancaria de 1.500€ de la empresa Magacela S.A, de Zafra, a cuenta 

del suministro de una partida de vino. Se remite la fra. nº 201 por importe total de 1.500€. 

 

2. Compra a una empresa de Japón una partida de garrafas de aceite de oliva. El detalle de la 

factura F-45 es el siguiente: 

 Precio de venta de las mercancías: 6.276,61€ 

 Envases cargados en factura:  104,61€ 

 Portes cargados en factura hasta la aduana: 209,22€ 

 El arancel pagado en la aduana es del 4% sobre el total de la factura presentada por el 

vendedor. 

 

3. Venta una partida de garrafas de aceite a la empresa REPARTOS JUAN, comerciante 

minorista acogido al régimen del recargo de equivalencia. Se remite la fra. nº 230 cuyo detalle es 

el siguiente: 

 Precio de venta de las mercancías: 8.500€ 

 Descuento comercial del 4%. 

 Portes cargados en factura: 120€ 

 Envases retornables:  500€ 

 Forma de pago a 2 meses fecha. 

 Interés cargo en factura por aplazamiento de pago, 2% anual. 

 

4. Compra 10 entradas para asistir a un partido de fútbol por importe de 750€. Estas entradas 

se las regala Alcántara a sus clientes más importantes. 

 

5. Regala al cliente Repartos Juan, 40 mecheros con el nombre comercial grabado, “Alcántara 

S.A”, para que los distribuya entre sus clientes. El valor de cada mechero es de 2€ IVA incluido. 

Registra la operación desde el punto de vista de la compra y de la entrega. 

 

6. Recibe nota de cargo del banco por importe de 600€, en concepto de pago de interés 

trimestral, del préstamo que tiene concedido. 

 

7. El importe mensual del arrendamiento del local comercial  es de 720 € ( IVA Incluido). 
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8. Envía a la empresa Magacela la factura nº 350 por el envío de las mercancías acordadas en 

el punto nº1, según el siguiente detalle: 

 Precio de las mercancías: 52.000€ 

 Descuento comercial 2%. 

 Envases retornables: 1500€ 

 Paga por cuenta del comprador el servicio de transporte de la mercancía que fue contratado 

con una empresa de transporte. El importe de dicho servicio ascendió a 250€ más IVA que 

carga en la factura en concepto de suplido. 

 

9. Compra un coche nuevo en Alemania a un precio de 30.000€ (IVA no incluido). Fra. recibida 

nº A-230. Prueba la afectación parcial del mismo a la actividad, mediante prueba admitida en 

derecho. (Ambas empresas están inscritas en el ROI y tienen NIF-IVA comunitario). 

 

10. Vende paquetes de pan de molde a un empresario de Ceuta. Fra. C 24. Importe 500€. 

 

11. Recibe devolución de mercaderías del comerciante minorista Repartos Juan (punto nº 3). 

El detalle de la factura rectificativa nº 23 es el siguiente: 

 Valor de las mercancías devueltas, 900€ y de los envases devueltos 300€ 

 Le abonamos 50€ en concepto de gastos de transportes. 

 

12.  Compra verduras a Juan Andrés Blanco Vicente, agricultor acogido al Régimen Especial de 

Agricultura, Ganadería y Pesca, por 1.900,00 euros. El pago se realiza al contado. 

 

     13. Compra un ordenador a la empresa INFORMÁTICA S.A. Factura nº 30 por importe de 1.300€. 

Dicho ordenador será utilizado en la oficina de la empresa.  

 

Indicaciones: 

 

 Todas las compras y ventas están debidamente justificadas por sus correspondientes 

facturas emitidas correctamente. 

 Todas compras y ventas realizadas con el exterior, son transportadas hasta el país de destino. 

 

Se pide:  

 

1.- Realizar la liquidación, justificando brevemente cada operación 

2.- Cumplimentar el modelo 303. 

3.- Indica la legislación principal aplicada. 

 
 

 

 

 

 

 



Empresa:
Artículo:
Ref.:

Fecha Operación Uds. Precio Importe Uds. Precio Importe Uds. Precio Importe

Plazo de entrega:
COMPRAS/ENTRADAS VENTAS/SALIDAS EXISTENCIAS

MÉTODO PMP
Existencia máxima:
Stock de seguridad:



Empresa:
Artículo:
Ref.:

Fecha Operación Uds. Precio Importe Uds. Precio Importe Uds. Precio Importe

Plazo de entrega:

COMPRAS/ENTRADAS VENTAS/SALIDAS EXISTENCIAS

MÉTODO FIFO
Existencia máxima:
Stock de seguridad:





ANEXO II

Modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido

{

Impuesto sobre el Valor Añadido
Autoliquidación
Ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a la importación liquidado por la Aduana.

Devengo (2)

Recargo equivalencia .......................................................................... {

Ejercicio  Período

Modelo

303
 Agencia Tributaria

 Teléfono: 901 33 55 33
 https://sede.agenciatributaria.gob.es

AgenciaTrbuti aria

N F  Apellidos y nombre o Razón social

Espacio reservado para numeración por código de barras

Liquidación (3)

IVA devengado

Régimen general ...............................................................................

IVA deducible  Base Cuota

Fecha en que se dictó el auto de declaración 
de concurso ..............................................

Si se ha dictado auto de declaración de concurso en este 
período indique el tipo de autoliquidación  .......................

Preconcursal

Postconcursal{

Identificación (1)

Régimen general

 Día Mes Año

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente a una Administración tributaria 
Foral con  VA a la importación liquidado por la Aduana pendiente de ingreso 

Tributación exclusivamente foral.

Sujeto pasivo inscrito en el Registro de devolución mensual (art. 30 R VA) ............

Sujeto pasivo que tributa exclusivamente en régimen simplificado ........................

Autoliquidación conjunta ....................................................................................

Sujeto pasivo acogido al régimen especial del criterio de Caja (art. 163 undecies L VA

Sujeto pasivo destinatario de operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja

Opción por la aplicación de la prorrata especial (art. 103.Dos.1º L VA) .................

Revocación de la opción por la aplicación de la prorrata especial (art. 103.Dos.1º L VA)

Sujeto pasivo declarado en concurso de acreedores en el presente período de liquidación

Sujeto pasivo acogido voluntariamente al S   ..................................................

Sujeto pasivo exonerado de la Declaración-resumen anual del  VA, modelo 390

Sujeto pasivo con volumen anual de operaciones distinto de cero (art. 121 L VA) ...

MINISTERIO
DE HACIENDA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA

 150 151 152

 01  02  03

 153 154 155 

 04 05 06

 07 08 09

 156 157 158 

 16  17  18

 19 20 21

 22 23  24

Adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios. ..........................  10  11

Otras operaciones con inversión del sujeto pasivo (excepto. adq. intracom) ... 12 13

Modificación bases y cuotas ...............................................................  14 15

Modificaciones bases y cuotas del recargo de equivalencia  ..................  25  26

 Base imponible  Tipo %  Cuota

Total cuota devengada (152 + 03 + 155 + 06 + 09 + 11 + 13 + 15 + 158 + 18 + 21 + 24 + 26)  ............................. 27

Por cuotas soportadas en operaciones interiores corrientes ...............................................  28  29

Por cuotas soportadas en operaciones interiores con bienes de inversión ...........................  30 31

Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes corrientes ......................................  32 33

Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes de inversión ...................................  34 35

En adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios corrientes ....................................  36 37

En adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión ..................................................  38 39

Rectificación de deducciones ...........................................................................................  40 41

Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. ...............................................................................................................  42

Regularización bienes de inversión ..............................................................................................................................  43

Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata .................................................................................  44

Total a deducir (29 + 31 + 33 + 35 + 37 + 39 + 41 + 42 + 43 + 44)  ................................................ 45 

Resultado régimen general (27 - 45) ............................................................................................ 46
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Información adicional

Resultado

Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjun-
tamente a la Administración del Estado y a las Haciendas 
Forales. Resultado de la regularización anual.

euros

 Base imponible  Cuota

Si esta autoliquidación es complementaria de otra autoliquidación anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando con una "X" esta casilla.

Autoliquidación complementaria

En este caso, consigne a continuación el número de justificante identificativo de la autoliquidación anterior.

Nº. de justificante

Página 3Modelo

303
NIF Apellidos y Nombre o Razón social

(No se incluyen las cuotas a compensar generadas en este periodo)

68

Regularización cuotas art. 80.Cinco.5ª L VA  .........................................................................................................................................  76

Suma de resultados (46 + 58 + 76)  ....................................................................................................................................................      64

Atribuible a la Administración del Estado ...............................................................................................................................................  66

 VA a la importación liquidado por la Aduana pendiente de ingreso ..........................................................................................................  77

Cuotas a compensar pendientes de periodos anteriores.........................................................................................................................  110

Cuotas a compensar de periodos anteriores aplicadas en este periodo ...................................................................................................  78

Cuotas a compensar de periodos previos pendientes para periodos posteriores (110 - 78)  .....................................................................  87

65 %

Entregas intracomunitarias de bienes y servicios ...................................................................................................................................  59

Exportaciones y operaciones asimiladas ...............................................................................................................................................  60

Operaciones no sujetas por reglas de localización (excepto las incluidas en la casilla 123) .......................................................................  120

Operaciones sujetas con inversión del sujeto pasivo  .............................................................................................................................  122

Operaciones no sujetas por reglas de localización acogidas a los regímenes especiales de ventanilla única ...............................................  123

Operaciones sujetas y acogidas a los regímenes especiales de ventanilla única .......................................................................................  124

Resultado de la autoliquidación (66 + 77 - 78 + 68)...........................................................  69

 Resultados a ingresar de anteriores autoliquidaciones o liquidaciones administrativas 
 correspondientes al ejercicio y período objeto de la autoliquidación .........................................  70

 Devoluciones acordadas por la Agencia Tributaria como consecuencia de la tramitación de 
 anteriores autoliquidaciones correspondientes al ejercicio y período objeto de la autoliquidación 109

Resultado (69 - 70 + 109)  ....................................................................................  71                         

 mportes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido aplicado el régimen especial 
del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a la regla general de devengo contenida en el art. 75 L VA  62  63

 mportes de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el régimen 
especial del criterio de caja .................................................................................................................. 74  75

 Base imponible  Cuota soportada

Complementaria (5)

Sin actividad (4)

Sin actividad  -                                     
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